
DECISIÓN DE EJECUCIÓN (UE) 2018/662 DE LA COMISIÓN 

de 27 de abril de 2018 

por la que se designa el laboratorio de referencia de la Unión Europea para la influenza aviar y la 
enfermedad de Newcastle, y por la que se modifica el anexo VII de la Directiva 2005/94/CE del 

Consejo 

[notificada con el número C(2018) 2459] 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Vista la Directiva 92/66/CEE del Consejo, de 14 de julio de 1992, por la que se establecen medidas comunitarias para la 
lucha contra la enfermedad de Newcastle (1), y en particular su artículo 15, apartado 1, 

Vista la Directiva 2005/94/CE del Consejo, de 20 de diciembre de 2005, relativa a medidas comunitarias de lucha contra 
la influenza aviar y por la que se deroga la Directiva 92/40/CEE (2), y en particular su artículo 63, apartado 2, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  La Directiva 92/66/CEE (*) establece las medidas mínimas de control que deben tomarse en caso de brote de la 
enfermedad de Newcastle en aves de corral, palomas mensajeras y otras aves en cautividad. El artículo 15 de 
dicha Directiva dispone la designación de un laboratorio de referencia de la Unión Europea para la enfermedad de 
Newcastle a fin de desempeñar las competencias y funciones previstas en dicho artículo. 

(2)  En la Directiva 2005/94/CE se establecen determinadas medidas preventivas relacionadas con la vigilancia y la 
detección temprana de la influenza aviar y las medidas mínimas de control que deben aplicarse en caso de brote 
de dicha enfermedad en aves de corral u otras aves cautivas. El artículo 51, apartado 1, de dicha Directiva 
dispone que el laboratorio citado en su anexo VII, parte 1, será el laboratorio de referencia de la Unión Europea 
para la influenza aviar y desempeñará las funciones y tareas recogidas en su anexo VII, parte 2. 

(3)  Como consecuencia de la notificación del Reino Unido con arreglo al artículo 50 del Tratado de la Unión 
Europea, los laboratorios de referencia de la Unión Europea para la influenza aviar y la enfermedad de Newcastle, 
actualmente designados con arreglo a las Directivas 92/66/CEE y 2005/94/CE, tendrán que interrumpir sus 
funciones y tareas como laboratorios de referencia de la Unión Europea para estas dos enfermedades. 

(4)  Teniendo en cuenta la gran similitud de la manifestación de la enfermedad, las técnicas de diagnóstico y las 
competencias y el equipamiento requeridos entre la influenza aviar y la enfermedad de Newcastle, es conveniente 
designar un único laboratorio de referencia de la Unión Europea para ambas enfermedades. 

(5)  Con el fin de evitar cualquier perturbación de las actividades del laboratorio de referencia de la Unión Europea 
para la influenza aviar y la enfermedad de Newcastle, y ofrecer al laboratorio recién designado un período de 
tiempo suficiente para que esté plenamente operativo en sus nuevas competencias y funciones, conviene que las 
medidas previstas en la presente Decisión se apliquen a partir del 1 de enero de 2019. 

(6)  La Comisión ha llevado a cabo, en estrecha colaboración con los Estados miembros, una convocatoria para 
seleccionar y designar un laboratorio de referencia de la Unión Europea para la influenza aviar y la enfermedad 
de Newcastle, teniendo en cuenta los criterios de competencia técnica y científica del laboratorio y de experiencia 
de su personal. 

(7)  Una vez finalizado el proceso de selección, el laboratorio elegido, el Istituto Zooprofilattico Sperimentale delle 
Venezie (IZSVe), Legnaro (Italia), debe ser designado laboratorio de referencia de la Unión Europea para la 
influenza aviar y la enfermedad de Newcastle durante un período indeterminado a partir del 1 de enero de 2019. 

(8)  Las medidas previstas en la presente Decisión de Ejecución se ajustan al dictamen del Comité Permanente de 
Vegetales, Animales, Alimentos y Piensos. 
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(1) DO L 260 de 5.9.1992, p. 1. 
(2) DO L 10 de 14.1.2006, p. 16. 
(*) La Directiva 92/66/CEE del Consejo está en proceso de adaptación al TFUE y al Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del 

Consejo (DO L 95 de 7.4.2017, p. 1) , relativo a los controles oficiales. 



HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Se designa como laboratorio de referencia de la Unión Europea para la influenza aviar y la enfermedad de Newcastle al 
Istituto Zooprofilattico Sperimentale delle Venezie (IZSVe), Legnaro (Italia). 

Artículo 2 

En el anexo VII de la Directiva 2005/94/CE, el punto 1 se sustituye por el punto siguiente: 

«1.  El laboratorio de referencia de la Unión Europea para la influenza aviar es: 

Istituto Zooprofilattico Sperimentale delle Venezie (IZSVe), Legnaro (Italia).». 

Artículo 3 

La presente Decisión será aplicable a partir del 1 de enero de 2019. 

Artículo 4 

Los destinatarios de la presente Decisión son los Estados miembros. 

Hecho en Bruselas, el 27 de abril de 2018. 

Por la Comisión 
Vytenis ANDRIUKAITIS 

Miembro de la Comisión  
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